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OTORGAN: 

JESUS ERNESTO ABRIL GUZMAN 

FRANKLIN EDUARDO ARRIETA LARA 

HERASMO OLIVERO CARDENAS CHAVEZ 

JOSE GUAMAN PAUCAR 

CESAR ANTONIO IDROVO CORONEL 

MARIELA ISABEL YAGUAL ALOMOTO 

NILIER AUGUSTO GAROFALO ARGUELLO 

DARWIN ERNESTO ABRIL RODRIGUEZ 

WASHINGTON ANIVAL SILVA YANEZ 

MARCELO GABRIEL VALENCIA HERMENEGILDO 

CARLOS AUGUSTO YAGUAL ALOMOTO 

JULIO CESAR YAGUAL ALOMOTO 

SEGUNDO ANDRES YUQUI 

FRANKLIN EDUARDO YUQUI! YUQUI 

JUAN CARLOS MOROCHO YANEZ 

'TALO LEONEL ABRIL RODRIGUEZ 

MANUEL PATRICIO CALLE GUERRERO 

CARLOS ENRIQUE GARCIA MUÑOZ 

CUANTÍA: $ 1.800,00 

DI: 2 COPIAS 
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En ei cantón Cumandá, provincia de Chimborazo, República 

a 

lete, ante ml, Doctor César Quito Pesántez, Notario 

o de 'este cantón; comparece con plena capacidad, 

conocimiento, a la celebración de la presente 

escritura por una parte los señores: FRANKLIN EDUARDO 

ARRIETA LARA, soltero; FRANKLIN EDUARDO YUQUI YUQUI, 

casado; WASHINGTON ANIVAL SILVA YANEZ, soltero; 

DARWIN ERNESTO ABRIL RODRIGUEZ, soltero; ITALO 

LEONEL ABRIL RODRIGUEZ, soltero; MANUEL PATRICIO 

CALLE GUERRERO, — soltero; HERASMO  OLIVERIO 

CARDENAS CHAVEZ, soltero; CARLOS ENRIQUE GARCIA 

MUÑOZ, casado; NILIER AUGUSTO GAROFALO ARGUELLO, 

casado; JOSE PAUCAR GUAMAN, casado; CESAR ANTOONIO 

IDROVO CORONEL, casado; JUAN CARLOS MOROCHO 

YANEZ, — soltero; MARCELO GABRIEL VALENCIA 

HERMENEGILDO, casado; CARLOS AUGUSTO YAGUAL 

ALOMOTO, casado; JULIO CESAR YAGUAL ALOMOTO; 

divorciado; SESBUNDO ANDRES YUQUI, soltero; MARIELA 

ISABEL YAGUAL: ALOMOTO, casada; JESUS ERNESTO 

ABRIL GUZMAN, casado; domiciliados en este cantón 

Cumandá.- Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, hábil en 

derecho para contratar y contraer obligaciones, a quien de 

conocerlo doy fe en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura 

como documento habilitante, me autoriza de conformidad 
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con el Articulo Setenta y Cinco de la Ley Orgánica de 

Gestión de la Identidad y Datos Civiles a la obtención de su 

   

    
   
   

información en el Registro Personal único, cuyo custodio es 

el Director General de Registro Civil, ¡identificación 

cedulación, que se agrega como habilitante. Advertido e 

compareciente por mí el Notario de los efectos y resultados 

de esta escritura, así como examinados que fueron en 

forma aislada y «separada de que comparece al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenaza, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, me pide que 

eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase a insertar una que contiene la constitución de la 

Compañía de Transporte Escolar e Institucional, 

denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 

INSTITUCIONAL CUMANCITY S.A. de acuerdo a las 

siguientes clausulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Conforme lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley de 

compañías reformada, los socios declaran bajo juramento 

que sus nombres, nacionalidad y domicilio son.- ABRIL 

GUZMAN JESUS ERNESTO, de estado civil casado, con 

cedula de identidad número 1703139517, ARRIETA LARA 

FRANKLIN EDUARDO, de estado civil soltero, con cedula 

de identidad 0928594993, CARDENAS CHAVEZ HERASMO 

OLIVERO, de estado civil soltero, con cedula de identidad 

número 0909489817, GUAMAN PAUCAR JOSE, de estado 

civil casado, con cedula de identidad número 0602976664, 

IDROVO CORONEL CESAR ANTONIO, de estado civil 
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casado, con cedula de identidad número 0301274999,    
ARGUELLO NiLfER AUGUSTO, de estado civil casado, con 

cédula de identidad número 1201809520, ABRIL 

RODRIGUEZ DARWIN ERNESTO, de estado civil soltero, 

con cedula de identidad 0103157202, , SILVA YANES 

WASHINGTON ANIVAL, de estado civil soltero, con cédula 

de identidad número 0602082745, VALENCIA 

HERMENEGILDO MARCELO GABRIEL, de estado civil 

casado, con cedula de identidad número 0602805772, 

YAGUAL ALOMOTÓ CARLOS AUGUSTO, de estado civil 

casado, con cedula de identidad número 0916129588, 

YAGUAL ALOMOTO JULIO CESAR, de estado civil 

divorciado, con cedula de identidad 0910011501, YUQUI 

SEGUNDO ANDRES, de estado civil soltero, con cédula de 

identidad número 0102065208, YUQUI YUQUI FRANKLIN 

EDUARDO, de estado civil casado, con cédula de identidad 

número 0301587804, CALLE GUERRERO MANUEL 

PATRICIO, de estado civil soltero, con cedula de identidad 

0922686870, MOROCHO YANEZ JUAN CARLOS, de 

estado civil soltero, con cedula de identidad 06028043709, 

ABRIL RODRIGUEZ [TALO LEONEL, de estado civil soltero, 

con cedula de identidad 0101994978. SEGUNDA: 

DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los compareciente 

igualmente bajo juramento, declaran que en forma libre y 

4 

 



1 voluntaria han resuelto unir sus capitales para emprender 

2 actividades mercantiles y constituir una Cía. de Transporte 

     

   
   

  

3 Escolar e Institucional, denominada COMPAÑIA ESCOLAR 

s 
4 E INSTITUCIONAL CUMANCITY S.A., con la rate 

<X 

PAN 

NS 
6 participar de sus utilidades, la misma que se regirá por 

s emprender en las actividades para las que se organi 

7 Ley de Compañías, y supletoriamente en el orden que se   
8 indica, por el Código de Comercio, por los convenios de las 

9 partes y por el Código Civil, por lo tanto en esta declaración 

10 los socios manifiestan que la compañía se regirá por el 

11 siguiente estatuto social: TERCERA. ESTATUTO DE LA 

12 COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 

13 INSTITUCIONAL, DENOMINADA COMPAÑIA ESCOLAR E 

14 INSTITUCIONAL CUMANCITY S.A.- CAPITULO PRIMERO: 

15 NATURALEZA, NACIONALIDAD, DENOMINACION, 

16 DOMICILIO, OBJETO SOCIAL, MEDIOS, DURACION, 

- 17 DISOLUCION Y  LIQUIDACION.- Artículo  Primero.- 

18 NATURALEZA, NACIONALIDAD Y DENOMINACION.- La 

19 denominación que la compañía utilizara en todas sus 

20 Operaciones será la de: COMPAÑIA DE TRASNPORTE 

21 ESCOLAR E INSTITUCIONAL CUMANCITY S.A.- Esta 

22 sociedad se constituye como una Sociedad Anónima de 

23 [NACIONALIDAD Ecuatoriana y se regirá por las Leyes 

24 Ecuatorianas y por el presente estatuto, en cuyo texto se le 

25  designara posteriormente simplemente como “la compañía”. 

26 Articulo Segundo.- Domicilio.- El domicilio principal de la 

27 Compañla es en el cantón Cumandá, Provincia de 

28 Chimborazo, Republica del Ecuador. Artículo Tercero.- 
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Objeto Sociál.. La" compañía se dedicara exclusivamente al 

Auiclo de Transporte de Personal en la modalidad Escolar 

rbtitucionál, dentro del ámbito Intracantonal en 

Tes de Transporte Terrestre Transito y seguridad vial, 

sus reglamentos y disposiciones que emitan los organismos 

competentes en esta materia.-Artículo Cuarto.- Si por 

efectos de- la prestación del servicio, debiere cumplir 

además con normes de seguridad, higiene, medio ambiente 

u otros establecidos por organismos competentes, tendrá en 

forma previa que cumplirlas.- Artículo Quinto.- Duración.- El 

plazo de duración de la compañía es de 50 años, contados 

a partir de la fecha de inscripción de esta escritura 

constitutiva en el Registro. Mercantil del cantón Cumandá, 

pero podrá disolverse en cualquier tiempo o prorrogar su 

plazo si así lo resolviera la Junta General de Accionistas, en 

la forma prevista en la Ley y en este Estatuto.- Artículo 

sexto.- Disolución--y. Liquidación.- La Junta General podrá 

acordar la disolución de la compañía antes de que venza el 

plazo señalado en el artículo quinto. Disuelta la compañía, 

de pleno derecho, voluntaria oO forzosamente, el 

procedimiento de liquidación será el contemplado en ta Ley 

de la materia; y actuara como liquidador el representante 

legal de la compañía. CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL 

SOCIAL Y ACCIONES.- Artículo Séptimo.- El capital 

autorizado de la compañla es de MIL OCHOCIENTOS 

DOLARES de los Estados Unidos de América ($ 1.800), 

dividido en mil ochocientas acciones de un dólar cada una, 

6



1 nominativas y extraordinarias. Las acciones estarán 

2 representadas por títulos, que serán firmados por el.” 

3 Presidente y el Gerente General de la Compañía.- Artículo 
    

    
4  Octavo.- Referencias Legales.- En todo lo relativo a | 

s transmisión de las acciones, sus requisitos y efectos den 

6 de la compañía y frente a terceros, pérdida o deterioro 

7 los títulos de acción, requisitos para su emisión, contenido 

g delos títulos, derechos que confieren a su titular, votación y 

9 mayoría en las resoluciones de la Junta General, aumentos 

1 de capital y demás asuntos que hagan relación con el 

11 capital social y con los títulos de acción, se estará a los 

12 dispuesto por la Ley de Compañías. CAPITULO 

13  TERCERO.- ORGANO DE GOBIERNO: LA JUNTA 

14 GENERAL.- Artículo Noveno.- La Junta General, Ordinaria o 

15 Extraordinaria, es el órgano supremo de la compañía, y se 

16 compone de los accionistas o de sus representantes o 

- 17 mandatarios reunidos con el quórum de instalación, en las 

18 condiciones que la Ley, los Reglamentos de la 

19 Superintendencia de Compañías y el presente estatuto 

20 exigen. Habrá junta general ordinaria dentro de los tres 

21 primeros meses de cada año, para considerar, sin perjuicio 

22 de otros asuntos, los siguientes: a) Conocer las cuentas, el 

23 balance y los informes que se le presente a consideración 

24 sobre el último ejercicio económico; b) Resolver acerca de 

25 la distribución de los beneficios sociales y de la formación 

26 del fondo de reserva; y, c) Proceder, llegado el caso, a la 

27 designación de los funcionarios cuya elección le 

28 corresponda según este estatuto, así como fijar o revisar 
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atoria.- Sin perjuicio de las atribuciones que sobre 

asunto reconoce la Ley al Superintendente de 

o el Gerente General, con ocho días de anticipación, por lo 

menos, al día fijado para la reunión sin contar para el efecto 

el día de la convocatoria ni el día de la reunión. El 

Comisario será convocado mediante nota escrita, sin 

perjuicio de que, en la convocatoria que se haga por la 

prensa se le convoque especial e individualmente. La 

convocatoria expresara el lugar, día, fecha, hora y objeto de 

la reunión. Tanto en las juntas generales ordinarias como 

extraordinarias solo se podrá discutir los asuntos para los 

que hubieren sido convocadas. El tratamiento de todo 

asunto no expresado en la convocatoria será nulo, con 

sujeción a la Ley.-Articulo Decimo Primero.- Juntas 

Universales.- De” acuerdo a lo previsto en la Ley de 

Compañías, cuando se encuentre presente la totalidad del 

capital pagado de la compañía, sea con presencia de los 

accionistas o de sus representantes, y siempre que ellos 

acepten por unanimidad la celebración de la junta, se 

entenderá que esta se encuentra válidamente constituida y 

podrá, por lo tanto, llegar a acuerdos validos en los asuntos 

que unánimemente se hubieren aceptado tratar. Todos los 

concurrentes deberán suscribir el acta respectiva bajo 

sanción de nulidad.- Articulo Décimo Segundo.- Presidente 

y Secretario de Junta General.- Actuara como Presidente de 

3 

 



1 la Junta General el Presidente de la Compañía o quien lo 

2 subrogue y a falta de ambos, quien se designado por los 

    

  

3 asistentes a Junta como Presidente ocasional. Actuará 

4 como Secretario el Gerente General o' quien lo reemplac 

5 pudiendo designarse un Secretario Ad-Hoc, cuando la junta 

6 lo  creyere  necesario.- Articulo Décimo  Tercero.- 

7 Atribuciones y deberes de Junta General.- Son atribuciones 

8 y deberes del órgano de gobierno: a) Ejercer las facultades   9 y cumplir con las obligaciones que la Ley y los presentes 

10 estatutos señalen como de su competencia privativa, b) 

1 Dirigir la marcha y orientación general de los negocios 

12 sociales, ejercer las funciones que le competen como 

13 entidad directiva suprema de la compañía y todas aquellas 

14 funciones que la Ley y este estatuto no atribuyan 

15 expresamente a otro organismo social; c) Reformar este 

16 contrato social, previo el cumplimiento de los requisitos 

- 17 legales; d) Interpretar en forma obligatoria para todos los 

18 accionistas y órganos administradores las normas 

19 consagradas en el presente estatuto; e) Autorizar la 

20 constitución de mandatarios generales de la compañía; f) 

21 Resolver de acuerdo a la Ley sobre aumentos y 

22 disminuciones de capital; g) Nombrar y remover al 

23 Presidente, Gerente General y Comisarios principal y 

24 suplente; h) Señalar las remuneraciones del Gerente 

25 General, Presidente y Comisario, i) Disponer y resolver 

26 sobre el reparto de utilidades; y, j) Autorizar al Gerente 

27 General la realización de contratos cuya cuantía exceda de 

28 Mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (1000 
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concurrir a ella el húmero de personas que representen por 

lo menos el cincuenta por ciento del capital pagado de la 

compañía. En lo demás se estará a lo dispuesto por la Ley.- 

Articulo Décimo Quinto.- Mayoría.- Salvo las excepciones 

legales y estatuarlas, las decisiones de la junta general 

serán tomadas por la mitad más uno del capital pagado 

representado en ella. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumaran a la mayoría. En caso de empate, 

la propuesta se considerara negada.- Articulo Décimo 

Sexto.- Derecho al Voto.- En la junta general cada acción 

ordinaria pagada tendrá derecho a un voto; las que no se 

encuentren liberadas dan derecho a voto en proporción a su 

haber pagado,- Articulo Décimo Séptimo.- Representación.- 

Los accionistas pueden hacerse representar en las juntas 

generales de accionistas, para ejercer sus derechos y 

atribuciones, mediante carta dirigida al Presidente de ella o 

poder otorgado por escritura pública. Un accionista no 

puede hacerse representar sino por un solo mandatario 

cada vez, cualquiera que sea su número de acciones de su 

titularidad,. Asimismo, el mandatario no puede votar en 

representación. de otra u otras acciones de un mismo 

mandante en sentido distinto, pero la persona que sea 

mandataria de varios accionistas puede votar en sentido 

10 

 



1 diferente en representación de cada uno de sus mandantes. 

2 Articulo Décimo Octavo.- Resoluciones.- Las Resoluciones 

   
   

6 derecho de oposición, en los términos que determina 

7  Ley.- Articulo Décimo Noveno.- Libro de Actas.- Las 

g Resoluciones de las Juntas generales así como una 

9 sintética relación de las sesiones se hará constar por medio 

10 de las actas que se extenderán de acuerdo a la Ley en 

11 hojas móviles escritas a máquina en el anverso y reverso de 

12 cada hoja, las mismas que serán foliadas y con numeración 

13 continua y sucesiva y rubricadas una por una por el 

14 Secretario y el Presidente de cada Junta. CAPITULO 

15 CUARTO: LOS INTEGRANTES DE LOS ORGANOS DE 

16 ADMINSITRACION: EL PRESIDENTE Y EL GERENTE 

17 GENERAL.- Articulo Vigésimo.- Del Presidente de la 

18 Compañía.- El Presidente será nombrado por la Junta   
19 General para un periodo de dos año, pudiendo der reelegido 

20 indefinidamente, podrá ser o no accionista de la compañía. 

21 Sus atribuciones y deberes serán tos siguientes: a) 

2 Convocar, presidir y dirigir las sesiones de dicho organismo, 

23 b) Suscribir conjuntamente con el Gerente General los 

24 títulos de acciones o certificados provisionales; c) Suscribir 

25 el nombramiento del Gerente General, y, d) Subrogar al 

26 Gerente General en caso de ausencia o fallecimiento de 

27 este, hasta que la junta general proceda a nombrar un 

23 nuevo Gerente General, con todas las atribuciones del 

11 

 



en 

1 surega o sustituido La Junta General, con todas. las 

   3” General.-.El Gerente General será elegido por | Junta ¿ 

7 General para: un periodo de dos años, tendrá la 

38 representación legal, judicial o extrajudicial de la compañía. ¿ 

9 Podrá ser reelegido indefinidamente. Para ser Gerente 

10 General no se requiere ser accionista de la compañía. Este 

11 administrador no podrá ejercer ningún otro cargo que a 

12 juicio de la junta general sea incompatible con las 

13 actividades de la compañía. El Gerente General tendrá los 

14 más amplios poderes de administración y manejo de los 

15 negocios. sociales con sujeción a la Ley, el presente 

l6 estatuto y las instrucciones impartidas por la junta general. 

17 En cuanto a sus derechos, atribuciones, obligaciones y 

13 responsabilidades se estará a lo dispuesto por la Ley de 

19 compañías y este contrato social. Son atribuciones 

20 especiales del Gerente General: a) Realizar todos los actos 

21 de administración y gestión diaria encaminados a la 

22 consecución del objeto social de la compañía; b) Ejecutar a 

23 nombre de la compañía toda clase de actos, contratos y 

24 obligaciones con bancos, entidades financieras, personas 

25 naturales o jurídicas, suscribiendo toda clase de 

26 obligaciones; c) Previa autorización de la junta General, 

27 nombrar mandatarios generales y apoderadas especiales de 

28 la compañía y removerlos cuando considere conveniente, d) 

12 

 



1 Someter anualmente a la junta general ordinaria un informe 

2 relativo a la gestión llevada a cabo al frente de la compañía, 

3 así como el balance general y demás documentos que la 

4 ley exige, €) Formular a la junta general las 

s recomendaciones que considere convenientes en cuanto a 

6 la distribución de utilidades y la constitución de reservas; f) 

7 Nombrar y remover al personal de la compañía y fijar sus 

  

3 remuneraciones, así como sus deberes y atribuciones, g) 

9 Dirigir y supervigilar la contabilidad de la compañía, así 

10 como velar por el mantenimiento y conservación de sus 

11 documentos; h) Abrir y cerrar cuentas bancarias y designar 

12 ala o las personas autorizadas para emitir cheques o 

13 cualquier otra orden de pago contra las referidas cuentas; ¡) 

14 librar, aceptar, endosar y avalar letras de cambio y 

15 cualesquiera otros papeles de comercio, j) Cumplir y hacer 

16 cumplir las decisiones de la junta general; y, k) Ejercer y 

- 17 cumplir todas las atribuciones y deberes todas las 

18 atribuciones y deberes que reconocen e imponen la Ley y el 

19 estatuto presente así como todas aquellas que sean 

20 inherentes a su función y necesarias para el cabal 

21 cumplimiento de su cometido.- Artículo Vigésimo Segundo.- 

22 De los subgerentes temporales o apoderados cuando la 

23 junta general de accionistas lo estime conveniente, 

24 nombrara a través del representante legal, uno o más 

25 apoderados por el tiempo y con las atribuciones que se le 

26 señalare en sus respectivos uno o más negocios de la 

27 compañía. CAPITULO QUINTO FISCALIZACIÓN: 

28 COMISARIOS PRINCIPAL Y SUPLENTE - Artículo Vigésimo 

13   A 
 



1  Tercero.- De los Comisarios.- La junta general nombrara un 

2 comisario principal y otro suplente para un periodo de dos 

3 años. Al comisario le corresponde el examen de la 

   

  

   
   

  

prermbttdas, sus justificaciones, así como el estudio del 
» 

o 
SN ado económico y financiero de la compañía, para lo cual 

) cerá las atribuciones señaladas en la Ley y presentara a 

unta general ordinaria un informe sobre el cual la junta 

deberá pronunciarse.- Articulo Vigésimo Cuarto: Balances.- 

9 Los balances se instrumentarán al fenecer el ejercicio 

10 económico al treinta y uno de diciembre de cada año y los 

11 presentara el Gerente General a consideración de la Junta 

12 General Ordinaria. El balance contendrá solo la 

13 manifestación numérica de la situación patrimonial de la 

14 sociedad, sino también las explicaciones necesarias que 

15 deberán tener como antecedentes la contabilidad de la 

16 compañla que ha de llevarse de conformidad a las 

17 disposiciones legales y reglamentarias, por un contador o 

18 auditor calificado. Articulo Vigésimo Quinto.- Reparto de 

19 utilidades y formación de reservas.- Ha propuesta del 

20 Gerente General, la cual podrá ser aprobada o modificada, 

21 la junta general resolverá sobre distribución de utilidades, 

22 constitución de fondos de reserva, fondos especiales, pero 

23 anualmente se segregaran de los beneficios líquidos por lo 

24 menos el diez por ciento (10%) para formar el fondo de 

25 reserva legal hasta que este fondo alcance un valor igual! al 

26 Cincuenta por ciento (50%) del capital social. La Junta 

27 general para.resolver sobre el reparto de utilidades deberá 

28 ceñirse a lo que al respecto dispone la Ley de compañías. 
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1 Una Vez hechas las deducciones, entre ellas de las 

2 reservas legales, la junta general podrá decidir acorde con 

el estatuto la formación de reservas facultativas 0             

3 presentes; en caso contrario, del saldo distribuible de los 

9 beneficios líquidos anuales, por lo menos un cincuenta por 

10 ciento (50%) será distribuido entre los accionistas en 

1 proporción al capital pagado que cada uno de ellos tenga en 

2 la compañía. CAPITULO SEXTO:  DISPOCISIONES 

13  VARIAS.- Articulo Vigésimo Sexto.- Acceso a los libros y 

14 cuentas.- La inspección y conocimiento de los libros y 

15 cuentas de la compañía, de sus cajas, carteras, 

16 documentos y escritos en general solo podrá permitirse a 

- 17 las entidades y autoridades que tengan la facultad para ello 

18 en virtud de contratos o por disposición de la Ley, así como 

19 a aquellos empleados de la compañía cuyas labores así lo 

20 requieren, sin perjuicio de lo que para fines especiales 

21. establezca la ley. Articulo Vigésimo Séptimo.- Normas 

22 Supletorias.- Para todo aquello sobre lo que no haya 

23 expresamente disposición estatuaria se aplican las normas 

24 contenidas en la ley de Compañías, normas reglamentarias 

25 y demás leyes y reglamentos pertinentes, vigentes a la 

26 fecha en que se otorga la escritura pública de constitución 

27 de la compañía. Las mismas que se entenderán 

28 incorporadas a este estatuto. CUARTA. DECLARACIONES: 

15   
NN    



1 BAJO JURAMENTO: dando estricto cumplimiento a lo que 

mandan las normas contenidas de los artículos 147 y 150 

   

  

     A Lo las siguientes declaraciones: Declaraciones Uno.- 

7 El capital con que se constituye la COMPAÑIA DE 

g TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL CUMANCITY 

9 S.A.-es de MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

10 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que ha sido suscrito en 

a su totalidad y el pago se realiza en efectivo de cada uno de 

12 los socios con el siguiente detalle: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NOMBRES SOCIOS SuScnITO PAGADO EN $ DE ACCIONES 

EFECTIVO 

N ABRIL GUZMAN JESUS ERNESTO 100 100 100 

N CARDENAS CHAVEZ HERASMO OLIVERIO 100 100 100 

JJ SUAMAN PAUCAR JOSE 100 100 100 - 

NX IDROVO CORONEL CESAR ANTONIO 100 100 100 

A GARCIA MUÑOZ CARLOS ENRIQUE 50 50 so : 

KN, | YAGUAL ALOMOTO MARIELA ISABEL 100 100 100 

N ABRIL RODRIGUEZ DARWIN ERNESTO 100 100 100 

NX SILVA YANES WASHINGTON ANIVAL 100 100 100 

VALENCIA HERMENEGILDO MARCELO 100 100 2100 

GABRIEL 
SÍ 

+ | YAGUAL ALOMOTO JULIO CESAR 100 100 100 

y, | YUQUI SEGUNDO ANDRES 100 100 100 

NX YUQUI YUQUI FRANKLIN EDUARDO 100 100 100 

SN. ABRIL RODRIGUEZ ITALO LEONEL 100 100 100 

NX GAROFALO ARGUELLO NILIER AUGUSTO 100 100 100 

No CALLE GUERRERO MANUEL PATRICIO 100 100 100           
  

 



  

A
A
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

  

  

  

    

MOROCHO YANEZ JUAN CARLOS 100 100 100 

ARRIETA LARA FRANKLIN EDUARDO 150 150 150 

YAGUAL ALOMOTO CARLOS AUGUSTO 100 100 

TOTAL $ 1.800 1.800         
  

Declaraciones Dos.- Al tratarse de aportarse en numerari 
  

los socios fundadores declaran bajo solemnidad d 

juramento, que el capital pagado descrito y en la forma 

determinada en el cuadro inmediato anterior, se depositaran 

en una cuenta de una institución bancaria que para el efecto 

aperturarán; Declaraciones tres: La COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL CUMANCITY 

S.A, sea gobernada por la Junta General de socios y 

administrada por el Gerente General, y a su ausencia lo 

representará el Presidente, cada uno con las obligaciones y 

atribuciones que determinen la Ley y el Estatuto contenido 

en este instrumento. Declaraciones Cuatro.- 

ADMINISTRADORES.- Para Los periodos señalados en los 

artículos Vigésimo y Vigésimo Primero del estatuto, se 

designa como presidente de la compañía al Sr. ARRIETA 

LARA FRANKLIN EDUARDO y como Gerente General de la 

misma el Sr. ING. YAGUAL ALOMOTO CARLOS 

AUGUSTO, respectivamente, Declaraciones Cinco.- En 

constancia de todo lo expuesto y, por corresponder 

exactamente a la verdad de los hechos, entendemos esta 

declaración, la misma que la reconoceremos las veces que 

sean necesarias,; y, ante las instancias que corresponda. 

Declaración Seis.- Los contratantes acuerdan autorizar a 

PRESIDENTE Y GERENTE respectivamente, para que a 

17 

    

 



s nombres realice todas las gestiones para obtener la     

   

    

Khación definitiva e inscripción de la compañía que por 

a) 
dontreto se constituye, en las entidades y registros 

-/ 
Sgalmente. Usted, señor Notario se servirá agregar las 

  

    5 ivos, para que la compañía pueda operar y funcionar 

6 demás cláusulas de estilo para la plena validez del presente 

7 instrumento público.- hasta aquí la presente minuta que 

3  transcrita [integramente en su contenido se eleva a escritura 

9 pública con todo su valor legal. Firma abogado Javier Vaca 

to Bonifaz, Matrícula Número cero seis guión dos mil nueve 

11 guión ciento cuarenta y uno guión trecientos nueve.- Hasta 

12 aquí la presente minuta que transcrita integramente en su 

13 contenido se eleva a escritura pública con todo su valor 

14 — tegal.- Por último en testimonio del otorgamiento al que los 

15 comparecientes proceden libre y voluntariamente, una vez 

l6 que se les dio lectura en voz alta con el contenido del 

17 mismo de manera que lo escucharon y entendieron se 

13 ratifican firmando en unidad de acto, conmigo el señor 

19 — Notario, de lo que doy fe.- 

  

      

  

2 / 

AIHAD 

  

    
A 7/11/8 

2 EDUARDO AR 
23 P.V.002-010 

24 

25 

25 FRANKLIN EDUARDO vi rua 
27 C.C.030158780-4 P.v.019-263 
28 

 



  10 

11 

12 

13, 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

E 

e ERNESTO rot RODRIGUEZ 

C.C.010315720-2 

  

P.V.004-005 

MANUEL PATRICIO CALLE G 

C.C.092266687-0 

Gdor. Mis. Le? 

HERASMO OLIVERIO CARPE 

C.C.090948981-7 

   
   

  

P.V.012-064 

NAS CHAVEZ 

P.V.013-171 

  

+ y 

CARLOS ENÑÍQUE GARCIA MuÑéz 

C.C.091653283-1 

Goo jalo Miguelo Veliea 

P.V.024-127 

  

NILIER AUGUSTO GAROFALO'ARGUELLO 

C.C.120180952-0 P.V.001-128 
19 

   



  

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

C.C.060280437-9 

a po A 

P.V.011-155     

    

  

MARCELO GABRIEL ' CIA HERMENEGILDO 

C.C.060280577-2 P.V.018-110 

(>) Qda yy” 

  

   

  

CARLOS AUG YAGUAL ALOÑ 

C.C.091812988-8 P.V.065-130': 

E Oegud ho 

  

JULIO CESAR L ALOMOTO * 

' C.C.091001180-1 P.V.036-217 

b y 

$ hp 

SEGUNDO A! ES YU 

  

C.C.010206520-8 P.V/085-282 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 
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23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

AS 6 Ma Earbd - 

MARIELA ISABEL YAGUAL ALOMOTO 

  

C.C.090873299-3  P.V.062-229 

, Y A Ss 

JESÚUS/ÉRNESTO ABRIL GUZMAN 
CC.170313951-7 P.V.001-010 

  

  

DR. CESAR QUITO PESANTEZ 

NOTARIO PÚBLICO DEL CANTÓN CUMAS 
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ACTA No. Nro. 1 

DE LA PRE COMPAÑÍA EN FORMACION CUMANCITY S.A. 

   
   
   

En el Cantón Cumanda, a los cinco días del mes de Junio del 2016, siendo lag4 

horas, se reúnen en el local provisional de la Pre compañía, ubicado en el E 

Cumanda av. De los puentes s/n, en junta general EXTRAORDINARIA UNIVERSAL, 

los siguientes accionistas de la PRE-COMPAÑÍA TRANSPORTE ESCOLAR E 

INSTITUCIONAL CUMANCITY S.A.: ABRIL GUZMAN JESUS ERNESTO, ARRIETA 

LARA FRANKLIN EDUARDO, CARDENAS CHAVEZ HERASMO OLIVERIO, GUAMAN 

PAUCAR JOSE, IDROVO CORONEL CESAR ANTONIO, GARCIA MUÑOZ CARLOS 

ENRIQUE, YAGUAL ALOMOTO MARIELA ISABEL, GAROFALO ARGUELLO NILIER 

AUGUSTO, SILVA YANES WASHINGTON ANIVAL, VALENCIA HERMENEGILDO 

MARCELO GABRIEL, YAGUAL ALOMOTO CARLOS AUGUSTO, YAGUAL ALOMOTO 

JULIO CESAR, YUQUI SEGUNDO ANDRES, YUQUI YUQUI FRANKLIN EDUARDO, 

CALLE GUERRERO MANUEL PATRICIO, MOROCHO YANEZ JUAN CARLOS, ABRIL 

RODRIGUEZ ITALO LEONEL, ABRIL RODRIGUEZ DARWIN ERNESTO, estando 

presente la mayoría de accionistas por unanimidad acuerdan celebrar sesión de 

junta general extraordinaria con el carácter universal para tratar el único punto 

del orden del día: 1.- Elección de la pre directiva de la pre compañía en 

formación, se solicita den nombres de los candidatos para ocupar la presidencia, 

pide la palabra el Sr. Jesús Ernesto Abril Guzmán y mociona al Sr. Franklin Eduardo 

Arrieta Lara como candidato para Presidente, apoya la moción el Sr. Segundo 

Andrés Yuqui, se pone en conocimiento de la junta y luego de varias deliberaciones 

por mayoría, la junta resuelve designar al Sr. Franklin Eduardo Arrieta Lara como 

Presidente por el lapso que dure su tramite de constitución jurídica. Se solicita den 

nombre de los candidatos para ocupar la Gerencia, pide la palabra el Sr. Cárdenas 

Chávez Herasmo Oliverio, mociona al Ing. Carlos Augusto Yagual Alomoto, como 

candidato para la Gerencia, apoya la moción el Sr. Guzmán Paucar José, se pone en 

conocimiento de la junta y luego de varias deliberaciones por mayoría resuelve 

designar al Ing. Carlos augusto Yagual Alomoto como Gerente por el lapso que dure 

su tramite de constitución jurídica. Sin otro punto que tratar y siendo las veinte y 

dos horas se reinstala la sesión y se da lectura de la acta, la que es aprobada por 

unanimidad de accionistas presentes. 

Para constancia suscriben el acta todos los accionistas presentes, actuando como 

secretario el suscrito Gerente. 

"¡A 8 
YAGUAL ALOMOJ 0 d AR LOS AUGUSTO 

GERENTE 

   



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
        

  

  

      

Y NOMBRE CEDULA FIRMA 

BB GUZMAN JESUS ERNESTO 1703139517 Eo) 

“ABRIL RODRIGUEZ DARWIN ERNESTO 0103157202-| He 

CARDENAS CHAVEZ HERASMO OLIVERIO | 0909489817 Y NL 
QACALE, ¿fl bal ALO 

GUAMAN PAUCAR JOSE 0602976664 Hin+ fare 

IDROVO CORONEL CESAR ANTONIO 0301274999 7 

GARCIA MUÑOZ CARLOS ENRIQUE 0916532831 |. 
(al A fra a - 

YAGUAL ALOMOTO MARIELA ISABEL 0908732993 [7 pa Ze o DL. 

SILVA YANES WASHINGTON ANIVAL 0602082745 

VALENCIA HERMENEGILDO MARCELO 0602805772 | E 

YAGUAL ALOMOTO JULIO CESAR 0910011501 

YUQUI SEGUNDO ANDRES 0102065208 | 

YUQUI YUQUI FRANKLIN EDUARDO 0301587804 

ABRIL RODRIGUEZ ITALO LEONEL 0101994978 

GAROFALO ARGUELLO NILIER AUGUSTO | 1201809520 

CALLE GUERRERO MANUEL PATRICIO 0922666870 [1220 

MOROCHO YANEZ JUAN CARLOS 0602804379 

ARRIETA LARA FRANKLIN EDUARDO 0928594993 

YAGUAL ALOMOTO CARLOS AUGUSTO |og1e129588 | (q)     
  

 



    

   

  

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTH 
DEL CANTON CUMANDA 

UNIDAD MUNICIPAL DE TRÁNSITO, TRANSPORTE TERRESTRE 

Y SEGURIDAD VIAL DEL CANTÓN CUMANDA “UMTTTSV” 

Dirección: ABDÓN CALDERÓN Y SIMÓN BOLÍVAR 
Teléfono: 0323266652 
  

  

TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL CUMANCITY S.A. 

LA UNIDAD TECNICA MUNICIPAL DE GESTION DE TRANSPORTE TERRESTRE 
TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL DEL CANTON CUMANDA 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 394 de la Constitución de la República del Ecuador prevé que: “El Estado, 
garantizará la libertad de transporte terrestre, aéreo, marítimo dentro del territorio nacional, 

sin privilegios de ninguna naturaleza. La promoción del transporte público masivo y la 
adopción de una política de tarifas diferenciadas de transporte serán prioritarias. También en 
su artículo 264 ordinal 6 entre las competencias de los gobiernos municipales determina que: 
"Podrán Planificar, Regular y Controlar el Tránsito y el Transporte Terrestre dentro de su 
territorio cantonal”; 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial Preceptúa; 

Art. 1.- La presente Ley tiene por objeto la organización, planificación, fomento, regulación, 

modernización y control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, con el fin de 

proteger a las personas y bienes que se trasladan de un lugar a otro por la red vial del territorio 
ecuatoriano, y a las personas y lugares expuestos a las contingencias de dicho desplazamiento, 
contribuyendo al desarrollo socio-económico del país en aras de lograr el bienestar general de 
los ciudadanos; 

Art. 6.- El Estado es propietario de las vías públicas, administrará y regulará su uso; 

Que, la Ley Reformatoria a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 

publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 415 del 29 de marzo del 2011, en sus artículos 
30,3 atribuye a los Gobiernos Municipales “..la planificación operativa del Control del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial,...” en tanto que en el artículo 30.4 dispone que 
los Gobiernos Autónomos Descentralizados: “...en el ámbito de sus competencias en materia de 

transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, en sus respectivas circunscripciones 

territoriales, tendrán las atribuciones de conformidad a la Ley y a las ordenanzas que expidan 
para planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte, dentro de su jurisdicción, 
observando las disposiciones de carácter nacional emanadas desde la Agencia Nacional de 

Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; y, deberán informar 
sobre las regulaciones locales que en materia de control del tránsito y la seguridad vial se 

vayan a aplicar.” Agrega como su responsabilidad “...planificar, regular y controlar las redes 
urbanas y rurales de tránsito y transporte dentro de su jurisdicción”; 

    

EA



GOBIERNO AUTONOMO DESC. 

  

    
   

  

    

DEL CANTON CUMANDA 

UNIDAD MUNICIPAL DE TRÁNSITO, TRANSPORTE TERRESTRE 
Y SEGURIDAD VIAL DEL CANTÓN CUMANDA “UMTTTSV” 

Dirección: ABDÓN CALDERÓN Y SIMÓN BOLÍVAR 
Teléfono: 032326662 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Cumandá, la ejecución de Títulos 
Habilitantes en el ámbito de su jurisdicción a partir del 1 de noviembre de 2014; 

Que, la Ordenanza Sustitutiva de Creación y Funcionamiento de la Unidad Técnica Municipal de 

Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial de Cumandá en su artículo 3 manifiesta que, la 
Unidad de Transporte Terrestre y Seguridad Vial, tendrá como gestión fundamental planificar, 
organizar y regular el Transporte Terrestre Transito y la Seguridad Vial en la jurisdicción 
cantonal de conformidad con las Leyes, Ordenanzas y Regulaciones emitidas para el efecto; 

Que, el artículo 8 de la Ordenanza que Regula el Procedimiento para el Otorgamiento de Títulos 
Habilitantes de Transporte Terrestre en el Cantón Cumandá establece que: Corresponde a la 

Unidad Técnica Municipal de Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial, en el ámbito de 
su jurisdicción intracantonal, otorgar Títulos Habilitantes según corresponda; articulo 8 literal 
p) Documento Habilitante para la Constitución Jurídica de Compañías y Cooperativas para la 

prestación de servicio de transporte de personas o bienes en las modalidades intracantonales 
asumidas como: carga liviana, taxis convencional y ejecutivo, escolar e institucional, moto taxi y 
en las que asuma posteriormente; 

Que, mediante Solicitud de Resolución de Factibilidad (Constitución Jurídica) de fecha 01 de 
marzo del 2017, el señor Carlos Augusto Yagual Alomoto en representación de la COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL CUMANCITY S.A,, presenta la documentación 
pertinente de acuerdo al artículo 8, Literal p). de la Ordenanza de Creación de la Unidad de 
Transito Transporte Terrestre y Seguridad Vial de la Municipalidad del Cantón Cumandá, con 
el fin de que se revise y se proceda con el tramite pertinente para la obtención del Informe 
Favorable Previo para la Constitución Jurídica de su organización; 

Que, Con fecha 15 de Marzo de 2017, se emite el Informe Jurídico para la Constitución Jurídica 

de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL CUMANCITY S.A., el mismo 
que indica que es factible la constitución de la compañía, en virtud que esta modalidad no tiene 
restricción. 

Que, la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL CUMANCITY SA., 
domiciliada en el Cantón Cumandá Provincia de Chimborazo ha presentado la nómina de 18 
(dieciocho) integrantes de esta naciente organización, de los cuales podrán formar parte de la 
misma y constituirse las que detallo a continuación: 

    

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL CUMANCITY S.A. 
  

      N? APELLIDOS NOMBRES N. CEDULA P CORREO ELECTRONICO 

1 ABRIL GUZMAN JEUS ERNESTO 1703139517         mabril77£ hotmail.com 
  

  

PR RR A 

  



     

     

  

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTI 
DEL CANTON CUMANDA 

UNIDAD MUNICIPAL DE TRÁNSITO, TRANSPORTE TERRE AS 
Y SEGURIDAD VIAL DEL CANTÓN CUMANDA “UM 

Dirección: ABDÓN CALDERÓN Y SIMÓN BOLÍVAR 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              

Teléfono: 032326662 

2 | ABRIL RODRIGUEZ ITALO LEONEL 0101994978 | ttaloabrilaWfiga 
3 | ABRIL RODRIGUEZ DARWIN ERNESTO | 0103157202 | ernestoadASE 
4 FRANKLIN 

ARRIETA LARA EDUARDO 0928594993 E 
5 — | CALLEGUERRERO  |MANUELPATRICIO | 0922666870 | patitoloves2GQhotmail.com__N 
6 HERASMO N 

CARDENAS CHAVEZ OLIVERIO 0909489817 | herasmo _cc(Dhotmall.com 

7 [GAROFALO 
ARGUELLO NILIER AUGUSTO | 1201809520 | nilier garofaloGQlive.com 

8 GUAMAN PAUCAR JOSE 0602976664 | ¡guaman10(Qoutlook.com | 
9 IDROVO CORONEL CESAR ANTONIO | 03012749909 | shyshaidrovofOGgmail.com 
10 | GARCIA MUÑOZ CARLOS ENRIQUE | 0916532831 | carlingarciam(Q) hotmail.com 

11 | MOROCHO YANEZ JUAN CARLOS 0602804379 morochoyjuan1979Qoutlook.com | 
12 WASHINGTON 

SILVA YANES ANIVAL 0602082745 | wasy280266 gmail.com 
13 | VALENCIA MARCELO 

HERMENEGILDO GABRIEL 0602805772 | valenciamarcelo025(2gmail.com 

14 | YAGUAL ALOMOTO | MARIELA ISABEL | 0908732993 | gerardo psiGhotmail.com 
15 CARLOS 

YAGUAL ALOMOTO | auGusTO 0916129588 | augusto_2628k(Mhotmail com 
16 [| YAGUAL ALOMOTO | JULIO CESAR 0910011501 | julioyagual 1969) hotmail.com 
17 | YUQUI SEGUNDO ANDRES 0102065208 | segundoandresyuqui gmail.com 
16 FRANKLIN 

YUQUI YUQUI EDUARDO 0301587804 | yuquifranklinO gmail.com 
  

Que, el proyecto de minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de transporte 
terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

- — La escritura definitiva debe regirse a lo dispuesto en el artículo 79 de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial que expresa “ por ser el servicio de 
transporte terrestre, de carácter económico y estratégico para el Estado, las operadoras 
deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con el servicio a 

prestarse; 

El Objeto social de la compañía debe decir: 

- La Compañía se dedicará exclusivamente al servicio de Transporte de Personal en la 
modalidad Escolar e Institucional, dentro del ámbito intracantonal en Cumandá, 
sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y 
Seguridad Vial, sus Reglamentos y disposiciones que emitan los organismos 
competentes en esta materia, 

- Los Permisos de Operación que reciba la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 
INSTITUCIONAL CUMANCITY S.A., son otorgados por el GAD. Municipal de Cumandá y 
no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 
negociación. 

- Si por efectos de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros organismos, deberán 
de manera previa cumplirlos.   AA 
 



    

    

     

- GOBIERNO AUTONOMO DESCÉ 
DEL CANTON CUMANDA 

UNIDAD MUNICIPAL DE TRÁNSITO, TRANSPORTE TERRE 

Y SEGURIDAD VIAL DEL CANTÓN CUMANDA “UM 
Dirección: ABDÓN CALDERÓN Y SIMÓN BOLÍVAR 

Teléfono: 032326662 
  

en su artículo 7 literal p), 

RESUELVE 

1.- Emitir Títulos Habilitantes para la operación de servicios de Transporte Terrestre a las 
Compañías y/o Cooperativas debida y legalmente constituidas a nivel intracantonal. 

2.- Este informe previo favorable es exclusivamente para la constitución jurídica de la 
compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del transporte escolar e 
institucional, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente permiso de operación a la 

Unidad Técnica Municipal de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial de Cumandá, una 
vez constituida. 

3.- Una vez adquirida la personería jurídica, la compañía quedará sometida a las disposiciones 
de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial, Reglamentos y demás 
normas y disposiciones legales. 

Dado y firmado en la ciudad de Cumandá en el mes de marzo de 2017, en la Unidad Técnica 
Municipal de Gestión de Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial 

PR, 

  

C 

Abg. Diego Guevara 
JEFE DE TRANSPORTE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

DEL GAD MUNICIPAL DE CUMANDA (E) 
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s REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS==== 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: AMBATO     

FECHA DE RESERVACIÓN: 06/06/2016 12:00 AM 
NÚMERO DE RESERVA: 7734339 
TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN os 

RESERVANTE: 0102065208 YUQUI SEGUNDO ANDRES 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL CUMANCITY S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: H49 TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍAS. 

OPERACION PRINCIPAL Hag22.05 SERVICIOS DE AUTOBUSES ESCOLARES Y AUTOBUSES PARA EL 
TRANSPORTE DE EMPLEADOS. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL. 16/11/2017 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO El. TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

" LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP!). 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL. SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 
TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA ANT O GADS. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
al EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUÉ COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

06/06/2016 6.27 PM   E    



48 
R E Pp Ú B Ll CA D E L EC u ADO R $4 Dirección General de Registro Civil, 

. Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

Número único de identificación: 0101994978 

  

Nombres del ciudadano: ABRIL RODRIGUEZ ITALO LEONEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/VICTORIA DEL 

PORTETE 

  

Fecha de nacimiento: 1 DE ABRIL DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: =======-- 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: ABRIL GUZMAN JESUS ERNESTO 

Nombres de la madre: RODRIGUEZ TAPIA ROSARIO RUFINA 

Fecha de expedición: 12 DE ABRIL DE 2013 

Información certificada a la tacha: 3 DE MAYO DE 2017 

DANNY AZUCENA MAITA PESANTES - CHIMBORAZO-CUMANDA-NT 1 - CHIMBORAZO - 

  

  

                  

  

  

Signature N ot Verified Cl 300 
N* de certificado: 171-022-42129 ale ans Za GE cs le certificado: TRO ÉRTES 

, Snes 207, 05.0: :33:18 ECT 
: Reason: firma pego rónica 

171-022-47179 Ing. Jorge Troya Fuertes   

  

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
uN Documento firmado electrónicamente... 

Vigencla: 1 mes o 1 valldación desde la techa de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Contirme la Información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivll.gob.ec   
   



fi REPÚBLICA DEL ECUADOR O 
Dirección General de Regiátro Civil, identificación y Cedulación 

  

RMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO    

    

  

0101994978 

ABRIL RODRIGUEZ ITALO LEONEL 

  

1. Información referencial de discapacidad: ? 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADÍS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 
  

información certificada a la fecha: 3 DE MAYO DE 2017 

Emisor: FANNY AZUCENA MAITA PESANTES - CHIMBORAZO-GUMANDA-NT 4 - CHIMBORAZO - CUMANDÁ 

   



, 49 
o REPU BLICA DEL ECUADOR Pis General de Registro Civil, 

. Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/EL TRIUNFO/EL TRIUNFO 

Fecha de nacimiento: 21 DE OCTUBRE DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: ---------- 

Nombres del padre: YAGUAL JULIO 

Nombres de la madre: ALOMOTO ANGELA 

Fecha de expedición: 31 DE MARZO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 3 DE MAYO DE 2017 

Emisor: FANNY AZUCENA MAJTA PESANTES - CHIMBORAZO-CUMANDA-NT 1 - CHIMBORAZO - 

       

                      

  

    

CUMANDÁ 

Signature N ot Verified Ela (=] 
: . 099. Digitally si no eno ¡GE N? de certificado: 172-022-41723 : Sw ALDO ÉRTES 

Y Date: 2017. 0 > :24:03 ECT 
Reason: Firma Elegtrónica 

192-023-41723 Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

a Dogumento firmado electrónicamente... ... 

Vigencla: 1 mes o 1 validación desde la techa de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en. https*//virtual.registrocivli.gob.ec   
 



í REPÚBLICA DEL ECUADOR PP sica y cosanción 
Direcolón General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

   
IÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consuitada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 
  

Información certificada a la fecha: 3 DE MAYO DE 2017 

Emisor: FANNY AZUCENA MAITA PESANTES - CHIMBORAZO-GUMANDA-NT 1 - CHIMBORAZO - CUMANDÁ 

   



lÉ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

20 
Dirección Genaral de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

  

4 

OS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 17 DE SEPTIEMBRE DE 1977 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LOPEZ PAZMIÑO KARINA 

Fecha de Matrimonlo: 26 DE JUNIO DE 2003 

Nombres del padre: YAGUAL JULIO CESAR 

Nombres de la madre: ALOMOTO ANGELA 

Fecha de expedición: 7 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 3 DE MAYO DE 2017 

Emisor: FANNY AZUCENA MAITA PESANTES - CHIMBORAZO-CUMANDA-NT 1 - CHIMBORAZO » 

   N* de certificado: 170-022-41682 

10 CI 
170-022-31682 

Vigencla: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emistón. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Contirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivi!.gob.ec 

NN 

Signature No Verified HR 
Digital sane JO JOE dd 

WALDÓ TRO ! ERTES 
Date: 2017.05.0: 23:14 ECT 
Reason: Firma Elegtrónica 
Location: Ecuad 

              

    

  
ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente _  



Dirección General de Reglátro Civil, Identificación y Cedulación 
MI fepúsLICA DEL ECUADOR pai 

  

  

1. Información referencial de discapacidad: 

LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD Mensaje: 

1.- La información del carnd de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la techa: 3 DE MAYO DE 2017 

Emisor: FANNY AZUCENA MAITA PESANTES - CHIMBORAZO-CUMANDA-NT 1 - CHIMBORAZO - CUMANDÁ 

  

c
s
 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 44 imicadón y coto 
Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0102065208    
   

Nombres del ciudadano: YUQUI SEGUNDO ANDAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/PAUTE/TOMEBAMBA 

Fecha de nacimiento: 7 DE JULIO DE 1963 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión:-CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CASTILLO CASTILLO MARCIA CECILIA 

Fecha de Matrimonio: 30 DE MARZO DE 1983 

Nombres del padre: ona 

Nombres de la madre: YUQUI GUILLERMINA 

Fecha de expedición: 19 DE JUNIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 3 DE MAYO DE 2017 

Emir BANNY AZUCENA MAITA PESANTES - CHIMBORAZO-CUMANDA-NT 1 - CHIMBORAZO - 

Signature No Verified 

N? de certificado: 177-022-41631 Digitall E JORGE 

121 
OSWALDO TRO' ERTES 
Date: 2017.05.0. :57 ECT 
Reason: Firma Elegtrónica 
Location: Ecuad 

17 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

7-022-41631 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión, Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 

  

  

  

  

  

  

    

  

    

Documento firmado electrónicamente _. _   
   



REPÚBLICA DEL ECUADOR pp 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

  

1. Intormación referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
Inconsistencias acudir a la tusnte de intormagión 
  

información certificada a la fecha: 3 DE MAYO DE 2017 

Emisor: FANNY AZUCENA MAITA PESANTES - CHIMBORAZO-CUMANDA-NT 1 - CHIMBORAZO - CUMANDÁ 

  
   



"mo 
Le 

úi REPÚBLICA DEL ECUADOR Pra 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

  

Número único de identificación: 1703139517       
Nombres del ciudadano: ABRIL GUZMAN JESU 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/VICTORIA| DEL 

PORTETE 

Fecha de rractmiento: 13 DE FEBRERO DE 1951 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RODRIGUEZ TAPIA ROSARIO RUFINA 

- Fecha de Matrimonio: 16 DE MAYO DE 1974 

Nombres del padre: ABRIL TOMAS 

Nombres de la madre: GUZMAN CENAIDA 

Fecha de expedición: 28 DE MARZO DE 2016 

Información certificada a la techa: 3 DE MAYO DE 2017 

Emisor. FANNY AZUCENA MAITA PESANTES - CHIMBORAZO-CUMANDA-NT 1 - CHIMBORAZO - 

Signature ot Verified Elis EN 
N* de certificado: 170-022-41601 Po Maty S JORGE y 

ERTES 

IM | | A | | [ ! | E cs e 
170-022-41601 

Reason: Firma Eledtrónica 
Location: Ecuadí 

o 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la techa de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solleite un nuevo certificado. 
Contirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivll.gob.ec 

                                  Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

._— .. Documento firmado electrónicamente 

  

    
   



  

Dirección General de Regíatro Clvil, Identificación y Cedulación 
Ñ REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

NUI:    Nombre: 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 
  

información certificada a ta techa: 3 DE MAYO DE 2017 

Emisor: FANNY AZUCENA MAITA PESANTES - CHIMBORAZO-CUMANDA-NT 1 - CHIMBORAZO - CUMANDÁ 

 



¿3 
y R E P Ú B LICA D E L EC U A DO R $4 Dirección General de Registro Civil, 

  

o Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

          

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

Número único de identificación: 0908732993 

SAGE Nombres del ciudadano: YAGUAL ALOMOTO MARIELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SANTA ELENA/LA LIBERTAD/LA 

LIBERTAD 

Fecha de nacimiento: 8 DE ABRIL DE 1959 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COSTURERA/O 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PANTA SOLORZANO PASCUAL GERARDO 

Fecha de Matrimonio: 24 DE MAYO DE 1984 

Nombres del padre: YAGUAL JULIO 

Nombres de la madre: ALOMOTO ELSA 

Fecha de expedición: 15 DE ABRIL DE 2014 

Información certificada a la fecha: 3 DE MAYO DE 2017 

Emisor GANNY AZUCENA MAITA PESANTES - CHIMBORAZO-CUMANDA-NT 1 - CHIMBORAZO - 

Signature N o| Verified [ali 
N? de certificado: 170-022-41583 Di ha sl nera e GE ob 

TRI ERTES 
Ó Bao: 2017, 05. a :20:28 ECT 

Reason: Firma Elegtrónica 
Location: Ecuad 

-022-415 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones sollcite in nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registroctvll.gob.ec 

                            Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente. 

  
  

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR Pas 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

     

    

0908732993 

YAGUAL ALOMOTO MARIELA ¡ISABEL 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carná de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 
  

Información certificada a la fecha: 3 DE MAYO DE 2017 

Emisor: FANNY AZUGENA MAITA PESANTES - CHIMBORAZO-CUMANDA-NT 1 - CHIMBORAZO - CUMANDÁ 

   



sá 
o se REPÚBLICA DEL ECUADOR Bcc de Regístro Civil, 

. Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/EL TRIUNFO/EL TRIUNFO 
[USAS Y 

  

Fecha de nacimiento: 31 DE MARZO DE 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Nombres del padre: ARRIETA YANES FRANKLIN 

Nombres de la madre: LARA YANEZ GLORIA 

Fecha de expedición: 16 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 3 DE MAYO DE 2017 

Emisor: FANNY AZUCENA MAITA PESANTES - CHIMBORAZO-CUMANDA-NT 1 - CHIMBORAZO - 

   

                  

  

          

SignatureN op Verified ol: 
. fi - 172-022. Dl hal sl meTb A Pd N” de certificado: 172-022-41803 ! ÉSTES 

E Dato. 7 0 > 25:51 ECT 

UN | Il | ll Il | Il Lon e <- E 

. Location: Ecuad 
172-022-41803 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente... 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 
| Confirme la información ingresando el número de certificado en: hitps://virtual.reglstrocivil.gob.ec   
 



” 

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp Identificación y Cedulación' 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa a! Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la tuente de información 
  

Información certificada a la fecha: 3 DE MAYO DE 2017 

Emisor: FANNY AZUCENA MAITA PESANTES - CHIMBORAZO-CUMANDA-NT 1 - CHIMBORAZO - CUMANDÁ 

Á 
  

 



la 5 

R E PÚ B Ll CA D E L EC u ADO R $ Dirección Genera! de Registra Civil, 

Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/ALAUSI/SIBAMBE 

  

Fecha de nacimiento: 28 DE FEBRERO DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: -----=-==- 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: SILVA ANGEL EFRAIN 

Nombres de la madre: YANES ELVIA JUDITH 

Fecha de expedición: 15 DE MARZO DE 2017 

Información certificada a la techa: 3 DE MAYO DE 2017 

Ear LENNY AZUCENA MAITA PESANTES - CHIMBORAZO-CUMANDA-NT 1 - CHIMBORAZO - 

   Signature No Verified RAE 
N* de certificado: 177-022-41829 Dial signezky JOJGE EL: s 

PI | A | E A _ 
177-022-41829 

z . Date: 2017.05.0; 26:29 ECT 
: Reason: Firma Elegtrónica 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la techa de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones sollcite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 

Location: Ecuad 
  

    

  

  

  

  

  
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Gedulación 

Documento firmado electrónicamente  



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
ll REPÚBLICA DEL ECUADOR paca 

    

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 
  

información certificada a la fecha: 3 DE MAYO DE 2017 

Emisor: FANNY AZUCENA MAITA PESANTES - CHIMBORAZO-CUMANDA-NT 1 - CHIMBORAZO - CUMANDÁ 

 



LO 

: REPÚBLICA DEL ECUADOR BA iiccany cesación 

  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/YAGUACHIGRAL.PEDRO 

MONTERO(BOLICH 

Fecha de nacimiento: 25 DE NOVIEMBRE DE 1962 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ---------- 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: CARDENAS GUERRA AURELIO 

Nombres de la madre: CHAVEZ MARTINEZ MARIA MERCEDES 

Fecha de expedición: 30 DE ENERO DE 2015 

Información certificada a la techa: 3 DE MAYO DE 2017 

ESO SANNY AZUCENA MAITA PESANTES - CHIMBORAZO-CUMANDA-NT 1 - CHIMBORAZO - 

                          

SignatureN ot Verified E as 
. ificado: 171-022- Dgltaly signi e GE ES N? de certificado: 171-022-41907 . 38, ALO ÉRTES 

- Date: 2017. de > :28:10 ECT : 
o Reason: Fima Etegtrónica 

171-022-41907 Ing. Jorge Troya Fuertes 

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verlficaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.reglstrocivil.gob.ec   
   



  

| REPÚBLICA DEL ECUADOR pp ais | + il n y Cedul Dirección Goneral de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

  

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de dlecepacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Púhlica - CONADIS en caso de 
Inconsistencias acudir a la fuente de Información 

Información certificada a la fecha: 3 DE MAYO DE 2017 

Emisor: FANNY AZUCENA MAITA PESANTES - CHIMBORAZO-CUMANDA-NT 1 - CHIMBORAZO - CUMANDÁ 

   



tol 

«ofi divi REPÚBLICA DEL ECUADOR BA iacón y cesación 

, Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0301274999 

Nombres del ciudadano: IDROVO CORONEL CESA 

    
Condición del cedulado: CIUDADANO 

0, ai 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/CANAR/BIBLIAN/BIBLMAN 

Fecha de nacimiento: 20 DE NOVIEMBRE DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GONZALEZ PARAMO NANCY BEATRIZ 

Fecha de Matrimonio: 21 DE MAYO DE 2001 

Nombres del padre: IDROVO SALVADOR GERONIMO 

Nombres de la madre: CORONEL LAURA ANA MARIA 

Fecha de expedición: 19 DE FEBRERO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 3 DE MAYO DE 2017 

ANY AZUCENA MAITA PESANTES - CHIMBORAZO-CUMANDA-NT 1 - CHIMBORAZO - 

  

    

  

  

  

      

Signature No Verified 
o fi . -029.. Digitally signi JORGE N? de certificado: 172-022-42020 OSWALDS YRo' ÉRTES 

. . Date: 2017.05.0; :30:31 ECT 
' ” Reason: Firma Eledtrónica 

172-027-42020 Ing. Jorge Troya Fuertes 

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente... ._. .. 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido al plazo o número de verlficaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 

A 
  

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR a aaa d 
Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación 

  

pe 

NUL: 

Nombre: 

  

  

1. Información reterencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Minlsterio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de Información 

Información certificada a la fecha: 3 DE MAYO DE 2017 

Emisor: FANNY AZUCENA MAITA PESANTES - CHIMBORAZO-CUMANDA-NT 1 - CHIMBORAZO - CUMANDÁ 

   



o] 

va pude REPÚBLICA DEL ECUADOR 49 ion y cxdiacón 

" Identificación y Cedutación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Condición del cedulado: CIUDADANO     Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/VICTORIA NEL 

PORTETE 

Fecha de nacimiento: 26 DE ABRIL DE 1983 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ---------- 

Fecha de Matrimonio: --------—- 

Nombres del padre: ABRIL GUZMAN JESUS ERNESTO 

Nombres de la madre: RODRIGUEZ TAPIA ROSARIO RUFINA 

Fecha de expedición: 12 DE DICIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 3 DE MAYO DE 2017 

DANNY AZUCENA MAITA PESANTES - CHIMBORAZO-CUMANDA-NT 1 - CHIMBORAZO - 

   

Location: Ecuad 
  

  

          

  

        

SignatureNo Verified [ml 
N* de certificado: 178-022-31599 Digitally signed by JOÁGE > 

ing. Jorge Troya Fuertes 

OSWALDO TRO' ERTES 

E 10 | | Il 0 | | Il | _ a 
7 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Reason: Firma Elegtrónica 

173-022-31599 

a a Documento tirmado electrónicamente... 

  

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la techa de emisión, Cumplido el plazo o número de verificaciones soilcite un nuevo certificado. 

| Confirme ta información ingresando el número de certificado en: https://virtual.reglstrocivil.gob.ec   
 



| REPÚBLICA DEL ECUADOR Pen ose, 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 
  

Información certificada a la techa: 3 DE MAYO DE 2017 

Emisor: FANNY AZUCENA MAITA PESANTES - CHIMBORAZO-CUMANDA-NT 1 - CHIMBORAZO - CUMANDÁ   
  

D
é
 

M
i
l
:
 

  

 



¿9 
y REPÚBLICA DEL ECUADOR BP iñacón de Registro Civil, 

  

E Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

GABRIEL 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 17 DE MARZO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Protesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SALVADORA CHILUIZA 

Fecha de Matrimonio: 18 DE NOVIEMBRE DE 2005 

Nombres del padre: HUGO FRANCISCO VALENCIA B 

Nombres de la madre: RAQUEL HERMENEGILDO MUNOZ 

Fecha de expedición: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2008 

Información certificada a la fecha: 3 DE MAYO DE 2017 

O DANY AZUCENA MAITA PESANTES - CHIMBORAZO-CUMANDA-NT 1 - CHIMBORAZO - 

   Signature 

N* de certificado: 179-022-41767 ' Digitally signez 3 

oi Verified [Mm 
8 JOÁGE e, 

OSWALDO TR! ERTES ml 

1 I AO A . dl : 
22-41767 

Reason: Firma Elegtrónica 
Location: Ecuad 

179-0 

Vigencia: 1 mes o 1 valldación desde la techa de emisión. Cumplido el plazo o número de Verilcaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la Información Ingresando el número de certificado en: https://virtual.registroclvil.gob.ec 

                  

  

a 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente...   
  

PH



Dirección General de Raglatro Civil, Identificación y Cedulación 
| REPÚBLICA DEL ECUADOR pp oa Za 

  

NUI: 

Nombre: 

  

1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 3 DE MAYO DE 2017 

Emisor: FANNY AZUCENA MAITA PESANTES - CHIMBORAZO-CUMANDA-NT 1 - CHIMBORAZO - CUMANDÁ 

  

  

 



yU 

3 REPÚBLICA DEL ECUADOR BA sición: coiscón 

  

Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 0301587804 

Nombres del ciudadano: YUQUI YUQUI FRANKLIN ED 

Condición del cedulado: CIUDADANO      Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/CAÑAR/JUNCAL 

Fecha de nacimiento: 15 DE NOVIEMBRE DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JOHANA V CHERREZ CANDO 

Fecha de Matrimonio: 17 DE AGOSTO DE 2007 

Nombres del padre: ANGEL POLIVIO YUQUI 

Nombres de la madre: MARIA GUILLERMINA YUQUI 

Fecha de expedición: 26 DE NOVIEMBRE DE 2009 

Información certificada a la techa: 3 DE MAYO DE 2017 

Eon GANNY AZUCENA MAITA PESANTES - CHIMBORAZO-CUMANDA-NT 1 - CHIMBORAZO - 

Signature No Verified Els 
N? de certificado: 179-022-41871 Digitally signeTby JOÁGE ro 

      

    

    

  

s OSWALDÓ TRO' ERTES “ara 
i n. Date: 2017.05.09+4:27:16 ECT hal 

: 7 Reason: Firma Eledtrónica , 
. Location: Ecuad 

179-022-41871 Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

e a a -.——Dacumento firmado electrónicamente, ... 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el piazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec   
  
IB BE



REPÚBLICA DEL ECUADOR pacas 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

NUI: 37804    Nombre: QUI YUQUI FRANKLIN EDUARDO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa aj Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la techa: 3 DE MAYO DE 2017 

Emisor: FANNY AZUCENA MAJTA PESANTES - CHIMBORAZO-GUMANDA-NT 1 - CHIMBORAZO - CUMANDÁ 

0
0
7
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 12013809520 : 

    
Nombres del ciudadano: GAROFALO ARGUELLO NILIER AUGUSTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/CHIMBO/TELIMBELA 

  

Fecha de nacimiento: 21 DE JUNIO DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GAIBOR GAIBOR EDILMA PAQUITA 

Fecha de Matrimonio: 11 DE FEBRERO DE 1987 

Nombres del padre: CESAR GAROFALO 

Nombres de la madre: LILIA ARGUELLO 

Fecha de expedición: 6 DE JULIO DE 2006 

Información certificada a la fecha: 3 DE MAYO DE 2017 

E GANNY AZUCENA MAITA PESANTES - CHIMBORAZO-CUMANDA-NT 1 - CHIMBORAZO - 

  

  

El, oi Verified [214% 
N* de certificado: 174-022-41982 Pecho sue ba Ses y Jar 

L A [1 l IN JN 1 AS: 
? : Reason: Firma Elegirónica 

Location: Ecuadi 

  

    

    

  

        

    

    ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la techa de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nueva certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https//virtual.registrocivil.gob.ec 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR puazaciza 
Dirección Ggneral de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensafe: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La Información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de Información 

Información certificada a la fecha: 3 DE MAYO.DE 2017 

Emisor: FANNY AZUCENA MAITA PESANTES - CHIMBORAZO-CUMANDA-NT 1 - CHIMBORAZO - CUMANDÁ 

   



Y 

R E P Ú B LICA D E L EC u ADO R ge Dirección General de Reglatro Civil,     
, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0602976664 

Nombres del ciudadano: GUAMAN PAUCAR JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/COLTA/SICALPA 

  

Fecha de nacimiento: 10 DE ENERO DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: PRIMARIA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MARIA ELENA CHUCHO LEMA 

Fecha de Matrimonio: 18 DE FEBRERO DE 1997 

Nombres del padre: JOSE GUAMAN 

Nombres de la madre: ALVINA PAUCAR 

Fecha de expedición: 4 DE DICIEMBRE DE 2008 

inforrnación certificada a la techa: 3 DE MAYO DE 2017 

Ea BANNY AZUCENA MAITA PESANTES - CHIMBORAZO-CUMANDA-NT 1 - CHIMBORAZO - 

                                

SignatureN oj Verified A 
. ificado: 175-029. Dighaly signea o MEE po N” de certificado: 175-022-42108 _ o ¿ Ses 

ss Bao: 207. de Ñ :32:40 ECT 
" z Reason: Firma Elegtrónica 

175-023-42105 ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Vigencla: 1 mes o 1 validación desda la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un fuevo certificado. 
Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec   
 



REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 
Dirección General de Registto Civil, Identificación y Cedulación 

    

    

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camá de discapacidad es consultada de manera directa al MinIsterio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a fa fuente de información 

Información certificada a la facha: 3 DE MAYO DE 2017 

Emisor: FANNY AZUCENA MAITA PESANTES - CHIMBORAZO-CUMANDA-NT 1 - CHIMBORAZO - CUMANDÁ 

  

  

 



ny 

REPÚBLICA DEL ECUADOR BA eicacón y cosutacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0922669É$7    

  

Nombres del ciudadano: CALLE GUERRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/AZOGUES/AZOGUES 

Fecha de nacimiento: 10 DE SEPTIEMBRE DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: PRIMARIA 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: SOLTERO 

CÓNyuge: ===a----=- 

Fecha de Matrimonio: ------—--- 

Nombres del padre: MANUEL CALLE CALLE 

Nombres de la madre: MARIANA GUERRERO URGILES 

Fecha de expedición: 9 DE DICIEMBRE DE 2005 

Información certificada a la fecha: 3 DE MAYO DE 2017 

Eo DANNY AZUCENA MAITA PESANTES - CHIMBORAZO-CUMANDA-NT 1 - CHIMBORAZO - 

  

    
                                  

Signature N oí Verified ElisEnita] 
a + s - . gi 1E eno GE N' de certificado: 177-022-32518 Digital 5 RO ÉRTES 

. ,, Dato: 201705 00H c0 do LOT o 
Reason: Firma Eledtrónica 
Location: Ecuadi 

177 -022-32515 ing. Jorge Troya Fuertes Él 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

o — Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verlficaciones solicite un nuevo certificado, 
Contirme la Información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registroclvil.gob.ec   

   



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
| REPÚBLICA DEL ECUADOR poa 

    

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
Inconsistencias acudir a la fuente de información 
  

Intormación certificada a la fecha: 3 DE MAYO DE 2017 

Emisor; FANNY AZUCENA MAITA PESANTES - CHIMBORAZO-CUMANDA-NT 1 - CHIMBORAZO - CUMANDÁ 

   



y 

REPÚBLICA DEL ECUADOR $3 micción y cesación 
Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    

Fecha de nacimiento: 13 DE JUNIO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: PRIMARIA 

Profesión: AGRICULTOR 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ---------- 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: CESAR ARTURO MOROGHO MAIGUA 

Nombres de la madre: LILIA JUDITH YANEZ ARRIETA 

Fecha de expedición: 23 DE AGOSTO DE 2005 

Información certificada a la techa: 3 DE MAYO DE 2017 

ER DANNY AZUCENA MAITA PESANTES - CHIMBORAZO-CUMANDA-NT 1 - CHIMBORAZO - 

Signature Not Verified El 
N* de certificado: 175-022-42066 Dg sgnegby Jo Joe 

ogwal. DO TRO ERTES 
z, Date: 2017.05.0: :31:46 ECT 

Reason: Firma Eleg rónica 

175-022-42066 

Location: E 

Vigencia: 1 mes o 1 valldación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme ía información Ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 

                          Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  
  

   



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR pas 

  

  

1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de intormación 
  

Información certificada a la fecha: 3 DE MAYO DE 2017 

Emisor: FANNY AZUCENA MAITA PESANTES - CHIMBORAZO-CUMANDA-NT 1 - CHIMBORAZO - CUMANDÁ   
  

  

 



o 

R E PÚ B LI] CA D E L E Cc UA DO R $4 Dirección General de Registro Civil, 

  

o Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 0916532831 

Nombres del ciudadano: GARCIA MUÑOZ CARLOS E 

Condición del cedulado: CIUDADANO    
Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/EL TRIUNFO/EL TRIUNFO 

Fecha de nacimiento: 13 DE JULIO DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: PRIMARIA 

Profesión: OPERADOR MQ.AGRICOLA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JESUS EUGENIA CALLE CALLE 

Fecha de Matrimonio: 9 DE JUNIO DE 2002 

Nombres del padre: SECUNDINO GARCIA 

Nombres de la madre: BETHY MUÑOZ 

Fecha de expedición: 28 DE ABRIL DE 2009 

Información certificada a la fecha: 3 DE MAYO DE 2017 

AR DANNY AZUCENA MAITA PESANTES - CHIMBORAZO-CUMANDA-NT 1 - CHIMBORAZO - 

          

Signature No Verified Ea 
ds N? de certificado: 170-022-32569 Dl hal ne JO) BEres As RS 

ps , Date: 2017.05.09-:57:14 ECT 
. Reason: Firma Elegtrónica 

| Location: Ecuad 

170-022-32569 Ing. Jorge Troya Fuertes 

  

Director General del Registro Civil, identificación y Cedutación 

A e e a — — Dc mento firmado electrónicamente . 

Mgencla: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://Virtual.registrocivil.gob.ec 

PF 

  
 



  

. E REPÚBLICA DEL ECUADOR pps 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación , Identificación y Cedulación 

  

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 3 DE MAYO DE 2017 . 

Emisor: FANNY AZUCENA MAITA PESANTES - CHIMBORAZO-CUMANDA-NT 1 - CHIMBORAZO - CUMANDÁ 
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CERTEACADO DE VOTO or A 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN . ELECCIONES GENERALES 2017 cam PURA BN Evan 205 AO 2047 A Mt 

001 001 - 010 1703139517 NÚMERO. 
CÉDULA UNTA No ABRIL GUZMAN JESUS ERNESTO 

APELLIDOS Y NOMARES , 

CHIMBORAZO : 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
CUMANDA e ? CANTÓN ZONA 1 

E CUMANDA 
PARROQUIA 

A 

   



  

SE OTORGÓ ANTE MI, EL PRESENTE TESTIMONIO DE 

CONSTITUCIÓN DE IEDADES, EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA SELLADA, SIGNADA Y 

FIRMADA EN EL MISMO LUGAR Y FECHA DE SU 

CELEBRACIÓN. 

  

DR. CESAR QUITO PESANTEZ 

NOTARIO PÚBLICO DEL CANTON CUMANDA 
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.«..CINA DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON 

CUMANDA 

Cumandá, Mayo 10 de 2017 

9H: 00 

CERTÍFICO: Que en esta fecha queda INSCRITA, la Copia del testimonio de la 

escritura Pública de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

ESCOLAR E INSTITUCIONAL CUMANCITY S.A., que antecede bajo la Partida 

número CERO CUATRO (04) del Registro Mercantil; y, anotada en el Libro de 
Repertorio con el número ONCE (11), Otorgado por Jesús Ernesto Abril Guzmán, 
Franklin Eduardo Arrieta Lara, Herasmo Olivero Cárdenas Chávez, José Guamán 

Paucar, Cesar Antonio Idrovo Coronel, Mariela Isabel Yagual Alomoto, Nilier 

Augusto Garofalo Arguello, Darwin Ernesto Abri] Rodriguez, Washington Anival 

Silva Yánez, Marcelo Gabriel Valencia Hermenegildo, Carlos Augusto Yagual 
Alomoto, Julio Cesar Yagual AlomotoySeguáñdo Andrés Yuqui, Franklin Eduardo 

Yuqui Yuqui, Jua-EGtla A ¡Leonel Abril Rodríguez, Manuel 
Patricio Cal, AS GN fuñoz . 
    

    

   

  

q E A INCA . . 
KCANTIL DEL CANTÓN CUMANDA 

  

A PR : 

Elaborado Pors rima Jr zz ÍA] 
  

      
P 

Revisado Por: Firma: | a 
1 

  

  
 


